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REFERENCIA: 
 

EXPEDIENTE 500-13-2025-0013 
SOLICITUD Autorización aprovechamiento bosque 

natural de guadua tipo II 
LOCALIZACIÓN Predios San Felipe, Sin Nombre y Hungría, 

Vereda La Cristalina, Municipio de Manizales, 
Departamento de Caldas. 

PETICIONARIOS EL SAMAN CALDERÓN GÓMEZ S.A.S 
NIT 900.021.317-4 

 
ANTECEDENTES 
 
Mediante radicado 2025-EI-00001588 del 03 de febrero de 2025, la sociedad EL SAMAN 
CALDERÓN GÓMEZ S.A.S identificada con NIT 900.021.317-4, presentó, SOLICITUD 
DE AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO DE BOSQUE NATURAL DE GUADUA 
TIPO II, encontrando 14363 individuos que representan 1122 m3 según inventario allegado 
en la solicitud existentes en los predios denominados San Felipe, Sin Nombre y Hungría, 
identificados con las matrículas inmobiliarias, 100-115045, 100-188920, 100-25027, 
respectivamente, ubicados en la Vereda La Cristalina, jurisdicción del Municipio de 
Manizales, Departamento de Caldas. 
 
Con la solicitud se anexaron los siguientes documentos: 
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Aprovechamiento Forestal y Manejo 
Sostenible de Flora Silvestre y Los Productos Forestales no Maderables. 

2. Certificado de Existencia y Representación Legal de la Sociedad EL SAMAN 
CALDERÓN GÓMEZ S.A.S identificada con NIT 900.021.317-4.  

3. Certificados de tradición de los predios denominados San Felipe, Sin Nombre y 
Hungría, identificados con las matrículas inmobiliarias, 100-115045, 100-188920, 
100-25027, respectivamente. 

4. Cédula de ciudadanía del señor Roberto Calderón Uribe, en calidad de 
representante legal de la sociedad EL SAMAN CALDERÓN GÓMEZ S.A.S 
identificada con NIT 900.021.317-4. 

5. Estudio de aprovechamiento tipo II  
6. Autorización del señor Roberto Calderón al señor Hugo Nelson Giraldo para 

notificaciones.  
7. Creación y actualización de terceros 

 
Mediante radicado 2025-EI-00004686 del 12 de marzo de 2025, se allegó constancia de 
pago por concepto de servicios de evaluación, No. OC 5157 cancelada el día 28 de 
febrero de 2025. 
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FUNDAMENTO JURÍDICO 

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 31 numerales 9, 11 y 12 de la ley 99 de 1993, se 
le otorga a esta entidad entre otras facultades, la función de otorgar permisos y 
autorizaciones para el uso o afectación de los recursos naturales renovables, la 
evaluación, control y seguimiento a las actividades que generen o puedan generar un 
deterioro ambiental. 
 
Por medio de la Resolución número 1740 de 2016, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible ordenó los lineamientos generales para el manejo, aprovechamiento y 
establecimiento de guaduales y bambusales entre otras disposiciones. 
 
De conformidad con el artículo 338 de la Constitución Política, y del artículo 96 de la ley 
633 de 2000, modificatorio del artículo 28 de la ley 344 de 1996, Corpocaldas expidió la 
Resolución N° 3819 del 28 de diciembre de 2018, por la cual se fijan las tarifas para el 
cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias, concesiones, permisos, 
autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental y se dictan otras 
disposiciones. 
 
Que la solicitud reúne los requisitos exigidos en el artículo 5 de la Resolución 1740 de 
2016 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
En consecuencia, y en cumplimiento del artículo 70 de la Ley 99 de 1993, se 

 
 

DISPONE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de 
AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO DE BOSQUE NATURAL DE GUADUA 
TIPO II, solicitado por la sociedad EL SAMAN CALDERÓN GÓMEZ S.A.S identificada 
con NIT 900.021.317-4. de los individuos enunciados en formulario de solicitud existentes 
en los predios denominados San Felipe, Sin Nombre y Hungría, identificados con las 
matrículas inmobiliarias, 100-115045, 100-188920, 100-25027, respectivamente, 
ubicados en la Vereda La Cristalina, jurisdicción del Municipio de Manizales, 
Departamento de Caldas. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La expedición del presente auto de inicio no implica el 
otorgamiento de permisos, concesiones o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, 
obras o actividades a que se refieran los mismos, solo podrán ejecutarse previo 
pronunciamiento expreso de la entidad.  
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ARTÍCULO TERCERO: De conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993, en  
concordancia con lo dispuesto en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que 
se considere que deba ser reconocida como tercero interviniente deberá manifestar cuál es su 
interés ante esta Corporación.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Notificar el presente acto administrativo a la sociedad EL SAMAN 
CALDERÓN GÓMEZ S.A.S identificada con NIT 900.021.317-4. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la 
entidad.  

 
ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, 
de acuerdo con lo estipulado en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
TALIA VALERO MORA 
Profesional Universitario 

 
 
Expediente: 500-13-2025-0013 
Proyectó: Talia Valero Mora 
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